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Epílogo

Al cierre de este trabajo (septiembre 2023) México tiene pendiente 
dos asuntos en la Corte Interamericana de Derecho Humanos, a 
saber:

1.  Caso González Méndez247 : Este asunto ingresó a la CoIDH 
en enero del 2022. El Estado Mexicano dio respuesta en agos-
to del mismo año. Está pendiente la realización de la audiencia 
pública. El caso se relaciona con la presunta responsabilidad 
internacional de México, por la desaparición del señor Antonio 
González Méndez en enero de 1999. El señor González era in-
tegrante del pueblo indígena de Cho’l, y miembro de las bases 
civiles del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN). Se 
denunció la vulneración de los derechos humanos a la integri-
dad personal, las garantías judiciales y la protección judicial, así 
como la intervención de grupos paramilitares que violentaron las 
obligaciones de no practicar la desaparición forzada, las cuales 
están consagradas en los artículos 5, 8 y 25 de la Convención 
Americana y la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas.

2.  Caso Ernestina Ascencio Rosario y otras248  (Julia Suárez 
Cabrera y Patricia Benítez Pérez), este asunto se presentó ante 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en enero del 
2012 y se remitió a la CoIDH apenas en junio del 2023. Se de-
nunció al Estado Mexicano por la vulneración de los artículos 
4 (vida), 8 (garantías judiciales), 13 (libertad de pensamiento y 
expresión) y 25 (protección judicial) de la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, concatenados a los artículos 1.1 
(obligación de respetar los derechos) y 2 (deber de adoptar dis-
posiciones de derecho interno); artículos 3, 6, 7 y 9 de la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (Belem Do Pará) y los numerales 2, 3.1 

247  Organización de Estados Americanos. Sitio Web. Comunicado de Prensa 029.Recuperado el 22 de 
julio del 2023. Disponible en línea: https://www.oas.org/es/CIDH/jsForm/?File=/es/cidh/prensa/comunica-
dos/2022/029.asp
248  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sitio Web. Recuperado el 22 de julio del 2023. Dispo-
nible en línea; https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/MXAD49-12ES.pdf
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y 4 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT) y la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de 
los Pueblos Indígenas. En este asunto, aún no se cuenta dentro 
de la página oficial de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos el comunicado de prensa, ni la nota del informe de ad-
misión por parte de la CoIDH, solo aparece el número del caso 
(13.425) y la fecha en que se remitió al tribunal regional.

Además, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos cuenta 
con tres asuntos admitidos en el año 2023 (hasta el mes de julio), 15 
en el año 2022; 28 en el 2021 y 26 en el año 2020 249 . 

De 2010 a al 2022 se han registrado en el sitio web de la Comisión 
17 soluciones amistosas250 a los casos presentados ante este orga-
nismo internacional. 

Y en el periodo del 2011 a julio de 2023 se tiene registro de 30 asun-
tos que no fueron admisibles por parte de la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos derivado de diversas circunstancias que 
se relatan en los informes que presentan.

249  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sitio Web. Recuperado el 22 de julio del 2023. Dis-
ponible en línea https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pc/admisibilidades.asp?Year=2023&Country=MEX

250  Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Sitio Web. Recuperado el 22 de julio del 2023. Disponi-
ble en línea; https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pc/amistosas.asp?Year=2022&Country=MEX
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